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Política Territorial 
 

 

El gabinete de Torres propone al Gobierno de 
Canarias celebrar la semana que viene una 
Comisión Mixta de Transferencias 
 
• La Secretaría de Estado de Política Territorial ha remitido al 

Ejecutivo de las islas una carta para poner fecha a una Comisión 
que certifique el traspaso de aeródromos y helipuertos que no son 
de interés general 
 

• En cuanto a las negociaciones para un acuerdo en materia de 
aeropuertos de interés general, el Ministerio de Política Territorial y 
Memoria Democrática enviará la próxima semana la documentación  
correspondiente para que se puedan iniciar los contactos en las 
semanas posteriores 

 
 

Madrid, 3 de junio de 2026.-  El Ministerio de Política Territorial y Memoria 
Democrática, que dirige Ángel Víctor Torres, ha remitido una comunicación 
al Gobierno de Canarias para celebrar, si es posible durante la próxima 
semana, una Comisión Mixta de Transferencias  para formalizar el acuerdo 
de traspaso de funciones  y servicios  en materia de aeropuertos, helipuertos 
y demás infraestructuras de transporte que no tengan la consideración de 
interés general por el Estado, dado que el expediente por parte del Gobierno 
de España ya está concluso. 
 
En la misma misiva firmada por la secretaria de Estado de Política Territorial, 
Miryam Álvarez, se traslada que está previsto que durante la próxima 
semana estén también concluidos los trabajos previos con el Ministerio de 
Transporte para la redacción del texto del acuerdo con Canarias en materia 
de aeropuertos de interés general.  
 
Este será el paso previo para iniciar, en las semanas posteriores, los 
contactos necesarios para avanzar en la negociación y la formalizacion del 
acuerdo para la creación de un órgano bilateral aeroportuario, que sirva de 
herramienta de colaboración y cooperación interinstitucional. 
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https://twitter.com/territorialgob
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob
https://www.linkedin.com/company/ministerio-de-pol%C3%ADtica-territorial-y-funci%C3%B3n-p%C3%BAblica/
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob

